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CONVOCATORIA DE ELECCIONES 

- JUNTA DIRECTIVA - 
C.I.T. MIRADOR DE CAMPOS 

TORDEHUMOS 
 
Atendiendo al Artículo nº 29 de los Estatutos del C entro de Iniciativas Turísticas 
“Mirador de Campos”, se establece que el mandato de  la Junta Directiva tendrá 
una duración de 3 años, pudiendo presentarse a este  cargo cualquier socio con 
pleno derecho. En este sentido y al cumplirse los 3  años de mandato de la 
actual Junta Directiva, se convocan elecciones para  dicho cargo, atendiendo a 
las siguientes bases: 
 
1.- El sistema de elección será mediante la presentación y votación de candidaturas 
cerradas. 
 
2.- Podrán presentarse en las candidaturas todos aquellos Socios Activos de la 
Asociación (217 a fecha de esta convocatoria) que se encuentren al corriente de pago 
de sus cuotas. 
 
3.- Las candidaturas estarán compuestas por un mínimo de 6 personas y un máximo 
de 10 personas. En el listado deberá aparecer el nombre de los asociados, con 2 
apellidos y el número del D.N.I. 
 
4.- El plazo de presentación de candidaturas será de 20 días naturales a partir de la 
publicación de este anuncio (25 octubre 2011) finalizando el plazo el día 14 de 
noviembre de 2011 a las 12 horas. 
 
5.- Las candidaturas se presentarán por duplicado, dirigidas a la Secretaria de la 
Asociación (Mª Carmen Álvarez García), quien acusará recibo de las mismas. 
 
6.- Finalizado el plazo de presentación de candidaturas y a la vista de las 
candidaturas presentadas, se presentan las siguientes opciones:  
 

6.1.- Si hubiese dos candidaturas o más, se abrirá un proceso electoral, fijando 
por un calendario previo que llevará a la jornada electoral, por sufragio libre, directo y 
secreto de todos los socios, para el domingo 27 de Noviembre de 2011. 

 

6.2.- Si hubiese una candidatura, se realizará una proclamación directa de la 
misma. 

 

 6.3.- Si no hubiese candidaturas, se convocará Asamblea General 
Extraordinaria de Socios, que determinará el proceso a seguir. 

 
En Tordehumos a 25 de Octubre de 2011  

 
LA JUNTA DIRECTIVA ACTUAL 


